
I. UNICIPALIDAD DE LOTA
Secrgterla Mun¡clpal

APRUEBA CONTRATO SISTEMA TRATO
DIRECTO CONTRATO CONCESION DE
LOS SERVICIOS DE GESTION
INTEGRAL DE RESIDUOS EN LA
COMUNA DE LOTA.-

LOTA. 04 de Abrilde 2019.-

DECRETO N:@

Vistos:
Contrato Sistema de trato

directo "Contr,ato Concesión de los servicio de gestión integr¿l de residuos en la comuna de Lota,
ConcesióD del servicio de aseo de la comuna de Lota, consistente en la liñpiez¡, barrido de vías y
espac¡os públicos, recolección de residuos sólidos domiciliarios y disposición final de é§os;
celebrado con f..h^ 29103/2019 entre la I. Municipalidad de Lota y la Empresa Eco Sweepo

Concesiones y Serv¡cios Limitada; memo No 049-2019 de Asesor Juridico de 03/04/2019 en que

solicita dictar decreto; y en uso de las facultades q ue me confieren los articulos I 2' y 63' de la Ley
N' 1E.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

I)IiCRETO:

l.- APRUEBASE' cortrato
individu¿lizado en los vistos por un plazo de 6 meses, en los términos y condiciones señalados en

el con¡¡to que fror este acto se aPrueba.-
2.- Para todos los efectos legales los

documentos señalados en los vistos, se entenderán forma¡ Parte integrante del presente decreto._

ANOTESE, COMTNIQUESE Y
PUBLIQUESE Y EN SU OPORTI]NIDAD ARCHIVESE.-

Dissibución:
- Secplan
- Depto. de Estud¡os
. DOM
- Administrador Mun ¡cipal
- DAF
- Dirección de qonrol

MGVV/JMABJA

\

AIt.to:{


